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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" I(. !t i 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL FUNDADOR DE LA REPÚBLICA DOCTOR JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN ' ,· o� 
Y LA DEFENSA DE LA DIGNIDAD REPUBLICANA" � 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 0295-2025-DGA-UNCA 

Huamachuco, 27 de noviembre de 2025 

VISTO: 

El informe N° 074-2025-UNCA-DGA/ESP.ADMIN.ABAS.PDSR de fecha 04 de noviembre de 

2025, Informe Nº 1316-2025-UNCA-DGA/JABAST-AHLR de fecha 06 de noviembre de 2025, Informe 

Legal Nº 0135-2025-OAJ-UNCA/CASCH de fecha 13 de noviembre de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220, señala que el Estado reconoce la autonomía 

?f> �acione; c.' universitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás 

l� �cL \ normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo 

:5 :r�":, � y económico; de conformidad con el artículo 18º de la Constitución Política del Perú; 

-',,<, eº 

ªmac"·'' Que, mediante Ley Nº 29756 promulgada el 17 de julio de 20 1 1 ,  se crea la Universidad Nacional 

Giro Alegría (UNCA) como persona jurídica de derecho público interno, con domicilio en la ciudad de 

Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento La Libertad; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 002-2025-CO-UNCA de fecha 02 de 

enero de 2025, se resuelve en su artículo primero designar al Lic. Juber Jhoel Delgado Monteza en el 

cargo de confianza de Director General de Administración de la Universidad Nacional Giro Alegría, a partir 

del 02 de enero de 2025, con las responsabilidades inherentes al cargo; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0365-2023-UNCA-DGA de fecha 26 de 

mayo de 2023 se aprueba la Directiva del Procedimiento para la Contratación de Bienes y Servicios para 

montos menores o iguales a 8UIT; 

Que, con fecha 28 de agosto de 2025, la entidad emite la Orden de Compra Nº 0000205-2025, a 

favor del proveedor GRUPO PROCOMSA S .R.L. RUC 20601872979, siendo el objeto de la contratación, 

los bienes que se muestran a continuación: 

Código de ítem 
Cantidad 

Unidad de 
1 

Descripción 

Medida 

767400063408 6 UNIDAD TONER DE IMPRESIÓN PARA SHARP COD. REF. MX61NTCA CIAN 
767 400063409 6 UNIDAD TÓNER DE IMPRESION PARA SHARP COD. REF. MX61 NTMA MAGENTA 
767400063410 6 UNIDAD TONER DE IMPRESION PARA SHARP COD. REF. MX61NTYA AMARILLO 
767400063319 6 UNIDAD TóNER DE IMPRESION PARA SHARP COD. REF. MX61NTBA NEGRO 

TOTAL 21,360.00 

Que, mediante Informe Nº 074-2025-UNCA-DGA/ESP.ADMIN.ABAS.PDSR de fecha 04 de 

noviembre de 2025, el Especialista Administrativo 111 de la Unidad de Abastecimiento, lng . Paul Denis 

Sánchez Rodríguez, se dirige al Jefe de la Unidad de Abastecimiento, CPC. Abel Homero López de La 

Rosa, e informa que: verificando los tóneres en el Catálogo Electrónico de Perú Compras, se evidencia 

que están en el Catálogo Electrónico de Perú Compras, como se evidencia a continuación: 
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Que, así también en el informe referido en el párrafo precedente expresa: "El proveedor Grupo 

Procomsa SRL es un proveedor que esta o estuvo en el acuerdo marco EXT-CE-2021-6 IMPRESORAS, 

CONSUMIBLES, REPUESTOS Y ACCESORIOS DE OFICINA, por lo tanto, tiene conocimiento de los 

reglamentos, reglas, y/o comunicados de estos, se adjunta pantallazos".· 
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Que, el Especialista Administrativo 1 1 1  de la Unidad de Abastecimiento, lng. Paul Denis Sánchez 

Rodríguez, concluye el Informe Nº 074-2025-UNCA-DGA/ESP.ADMIN.ABAS.PDSR de fecha 04 de 

noviembre de 2025 expresando: "Por lo expuesto, se recomienda declarar la nulidad de oficio de la Orden 

de Compra Nº 205, cumpliendo lo indicado en el Artículo 71 Nulidad del contrato de la Ley Nº 32069, Ley 

General de Contrataciones Públicas. Se recomienda derivar para opinión legal a la Oficina de Asesoría 

Legal de la UNCA"; 

3 DITA: LIOJIClARENDMENTQ 5000 pg. CPPICO!IO. 39.00ni�OG. F: 12 '-ESES�CA.U\X01 l.NCW> EPSCN 
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Que, lo solicitado por el Especialista Administrativo 1 1 1  de la Unidad de Abastecimiento, es 

concordante con lo concluido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento, según Informe Nº 1316-2025- 

UNCA-DGA/JABAST-AHLR de fecha 06 de noviembre de 2025, dirigido a la Dirección General de 

Administración, que expresa: "se solicita que mediante su despacho requiera opinión legal a la Oficina de 

Asesoría Jurídica de la UNCA, y posterior a ello sacar el Acto Resolutivo de la nulidad de la Orden de 

compra Nº 205-2025''; 

Que, en el ápice V. Conclusiones, del Informe Legal Nº 0135-2025-OAJ-UNCA/CASCH de fecha 

13 de noviembre de 2025, el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Juridica, Abg. Carlos A. Sánchez Chero, 

opina que: "de lo señalado en los Informes Nº 074-2025-UNCA-DGAIESP.ADMIN.ABAS.PDSR y 1316- 

2025-UNCA-DGAIJABAST-AHLR de fechas 04 y 06 de noviembre de 2025, respectivamente, del 

Especialista Administrativo 111 y del Jefe de la Unidad de Abastecimiento , pese a que los bienes objeto 

de la OC 2025 se encuentran contenidos en los catálogos electrónico, los mismos fueron contratados 

empleando la modalidad de contrato menor, en calidad de autoridad de gestión administrativa, evaluar la 

nulidad de la OC 205, debiendo contar con los descargos o pronunciamiento del contratista, GRUPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°0295-2025-DGA-UNCA 

Huamachuco, 27 de noviembre de 2025 

PROCOMSA S.R.L. los cuales deben ser requeridos por escrito al domicilio señalado para su 

notificación"; 

Que, el numeral 43.1 del Artículo 43, Catálogos electrónicos de acuerdos marco, de la Ley Nº 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, indica lo siguiente: "Las entidades contratantes contratan 

los bienes y servicios incluidos en los catálogos electrónicos de acuerdos marco, aplicando criterios de 

precio y calidad en la evaluación y sin realizar procedimiento de selección. La contratación a través de 

estos catálogos resulta obligatoria de acuerdo con los plazos que establezca Perú Compras, salvo las 

excepciones contempladas en el reglamento."; 

Que, el numeral 278.3 del Artículo 278 del Reglamento de la Ley Nº 32069, Ley General de 
,o'ci:, t-1ac,º"71 e;. Contrataciones Públicas, indica lo siguiente: "Las entidades contratantes y los proveedores son 

·s· 'ó"E. responsables del correcto uso de la plataforma de catálogos electrónicos, estando prohibido el uso de la 

c3 DIRE · ,  ,s · ¿,';;';,' ! / plataforma para fines distintos a la contratación y/o acciones que inobserven los principios de la 

contratación pública."; 

Que, resultando obligatorio la contratación de los bienes incluidos en los catálogos electrónicos 
de Acuerdos Marco y, habiéndose comprobado la existencia de los bienes requeridos mediante Orden de 
Compra Nº 0000205 de fecha 29 de agosto de 2025, en el catálogo electrónico de Perú Compras, resulta 
necesario declarar la nulidad de oficio; 

Que, la Dirección General de Administración en su condición de autoridad administrativa es 
competente de emitir el acto resolutivo de la nulidad de oficio de la Orden de Compra Nº 0000205 de 
fecha 29 de agosto de 2025 y, como autoridad administrativa de la Unidad de Abastecimiento, debe 
informar a la Unidad de Recursos Humanos para que, a través de Secretaria Técnica se determinen las 
responsabilidades consecuentes; 

De conformidad con las funciones de la Dirección General de Administración establecidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Giro Alegría, aprobado con 
Resolución de Comisión Organización N° 414-2023/CO-UNCA de fecha 12  de junio de 2023 y la 
Resolución de Presidencia Nº 003-2025-UNCA-P de fecha 10 de enero de 2025, que resuelve delegar 
funciones, facultades y atribuciones en favor del Lic. Juber Jhoel Delgado Monteza, Director General de 
Administración; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Orden de Compra N° 0000205 de 
fecha 29 de agosto de 2025, emitida en favor del proveedor GRUPO PROCOMSA S.R.L. RUC 
20601872979, siendo objeto el objeto de la contratación "Adquisición de Tóner y Cintas para Impresoras 
de las Diferentes Áreas Usuarias", de cumplimiento con el numeral 43.1 del artículo 43 Catálogos 
electrónicos de acuerdos marco de la Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

Jr. Sucre Nº 428 -Huamachuco - Sánche::. Carrián - La Libertad 

Telf 044 365720 Anexo 1202 

www.unca.edu.pe 

O'J.. 



i UNIVERSIDADNACIONALCIROALEGRÍA s: 
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL FUNDADOR DE LA REPÚBLICA DOCTOR JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN ' \  D..I 
Y LA DEFENSA DE LA DIGNIDAD REPUBLICANA" � 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 0295-2025-DGA-UNCA 

Huamachuco, 27 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR mediante conducto notarial al Representante Legal de GRUPO 

PROCOMSA S.R.L. RUC 20601872979, la nulidad de oficio de la Orden de Compra Nº 0000205 de fecha 

29 de agosto de 2025, en el modo y forma de Ley. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER la remisión de la presente y todos sus adjuntos a la Unidad de 

Recursos Humanos para que la Secretaría Técnica realice el deslinde de responsabilidades como 

consecuencia de la nulidad de oficio dispuesta en el artículo primero de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que el Funcionario Responsable de Actualización del Portal de 

Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el portal de transparencia de la 

página web institucional. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de Abastecimiento, Unidad de 

Recursos Humanos, Representante Legal de GRUPO PROCOMSA S.R.L. RUC 20601872979, 

Especialista Administrativo 1 1 1  de la Unidad de Abastecimiento, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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